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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

PA 2018-0-181 
 

 

SUMINISTRO DE ENDOPROTESIS VASCULARES PARA EL HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS. 

 
OBJETO: 

SUMINISTRO DE ENDOPROTESIS VASCULARES CON DESTINO AL SERVICIO 

DE ANGIOLOGIA Y CIRUGIA VASCULAR para el Hospital Clínico San Carlos. 

EXPEDIENTE: PA 2018-0-181 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA: 

Se redacta la presente memoria para dar cumplimiento de las exigencias legales establecidas 

en el art. 63.3.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de ahora en adelante LCSP. 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

 
            Procedimiento Abierto. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación la naturaleza y 
extensión de las necesidades que se tratan de satisfacer, así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 

Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar el Hospital se encuentran la 

prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad, la prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias de 

la salud, y otros. 

La contratación del suministro objeto del expediente arriba señalado sirve para 
complementar la necesidad de hacer efectivo el cumplimiento de los fines de interés 
general establecidos. 

En la actividad asistencial del hospital, se requiere la contratación de ENDOPROTESIS 
VASCULARES, utilizadas para el tratamiento de ANEURISMAS DE AORTA ABDOMINAL, 
ANEURISMAS DE AORTA TORACICA, ANEURISMAS AORTOILIACOS, así como otras 
lesiones de la arteria aorta. 

 

IDONEIDAD Y ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN: 

El contrato que se pretende adjudicar es adecuado y apropiado para satisfacer las 

necesidades del Hospital.  

Se utilizará el procedimiento abierto, en el que cualquier licitador que tenga la solvencia 

económica y técnica necesaria podrá presentar su oferta. 
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El procedimiento utilizado es el procedimiento abierto, puesto que es el procedimiento que 

la LCSP en su artículo 131, establece como ordinario. 

Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades 

objeto del contrato de referencia resulta necesario, de conformidad con los artículos 156, 

157 y 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, licitar un 

procedimiento abierto. 

 
LOTES: 

El expediente se divide en cuatro lotes. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA EXIGIDA: 

 
Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014, se constata la necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia económica y 
financiera proporcionales al objeto contractual definido, que permitan la libre concurrencia en el 
procedimiento de contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y 
medianas empresas. 
 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Desarrollada en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 Artículo 87.1.a) de la LCSP y Artículo 87.1.c) de la LCSP 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Desarrollada en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.   

Artículo 89 .1.a) de la LCSP, Artículo 89.1.e) de la LCSP y Artículo 89.1.f) de la LCSP 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

El pliego de prescripciones técnicas describe las condiciones técnicas mínimas 

establecidas para el suministro de este tipo de productos de uso común y habitual en el 

sector, por lo que se entiende que entre las ofertas que cumplan las especificaciones 

técnicas el precio será el único factor diferenciador del producto.  El producto está 

perfectamente definido técnicamente y no es posible variar plazos de entrega, ni introducir 

modificaciones relevantes en el contrato.  

 

VALOR ESTIMADO: 

1.321.717,64- euros. 

Importe total del presupuesto de licitación, sin IVA, incluyendo las eventuales prórrogas del 
contrato. 

 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total:        726.944.70 euros 

 Base Imponible:    660.858,82 euros  

Importe del IVA:     66.085,88 euros   
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' 

DURACIÓN: 

La duración del contrato inicial será de 24 meses, con posibilidad de una prórroga de 24 

meses. 

 

MODIFICACIONES POSIBLES PREVISTAS: 

NO 

 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 
 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, estas se solicitarán para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así 

como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos 

naturales. 

 

Los licitadores se comprometerán al estricto cumplimiento de la Legislación Medioambiental 

Comunitaria, Estatal, Autonómica y Local vigente, que sea de aplicación a la actividad 

desarrollada, así como a las normas de gestión ambiental que establezca el Hospital Clínico 

San Carlos para la bioseguridad en la manipulación de muestras, tratamiento y eliminación de 

residuos generados por los equipos ofertados. 

 

El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales 

que pueden verse afectados por la ejecución del contrato, comprometiéndose a cumplir la 

legislación expuesta en los párrafos anteriores. 

 

 
 

REGULACIÓN ARMONIZADA 

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor 

estimado los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de 

suministros es de 221.000 euros. 

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

El Jefe de Servicio de Angiología y Cirugía Vascular para supervisar su ejecución y 

adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

correcta realización de la prestación pactada. 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el propio 

Servicio de Angiología y Cirugía Vascular del Hospital Clínico San Carlos. 

 

  ANÁLISIS DE COSTES: 

 

• Precio unitario de compra de este suministro durante los últimos 12 meses: 

   

El mismo que figura en el Anexo para este procedimiento abierto por lote/ítem. 
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•   Forma de compra de este material durante los últimos 12 meses. 

 

Lote/I

tem 

 

Códigos 

 

Descripción 

Consumo 
estimado 
12 meses 

 

Euros/uni/s/

IVA 

Base 

Imponible 

Importe 

IVA 

TOTAL 

€C/IVA 

1.1  
326346/326347/326348/32
6349/326350/326351/3263
52/326353/326354/326357 

 

 
ENDOPROTESIS CONFORMABLE PARA 
AORTA TORACICA DESCENDENTE. 
DIAM. DISTAL/PROXIMAL: DE 21 A 45 
MM. LONG: 10 CM. 

 

 

 

1 

 

 

7.704,05 € 

 

 

7.704,05 

 

 

770,41 

 

 

8.474,46 € 

 

 

1.2  
326358/326359/326360/32
6361/326363/326364 

 

 
ENDOPROTESIS CONFORMABLE PARA 
AORTA TORACICA DESCENDENTE. 
DIAM. DISTAL/PROXIMAL: DE 28 A 41 
MM. LONG: 15 CM. 

 

 

 

4 

 

 

10.269,50€ 

 

 

41.078,00 

 

 

4.107,80 

 

 

45.185,80 € 

1.3  
326365/326366/326367/32
6368/326369 

 

 
ENDOPROTESIS CONFORMABLE PARA 
AORTA TORACICA DESCENDENTE. 
DIAM. DISTAL/PROXIMAL: DE 31 A 45 
MM. LONG: 20 CM. 

 

      

 

 3 

 

 

12.844,00 € 

 

 

38.532,00 

 

 

3.853,20 

 

 

42.385,20 € 
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2.1 

 
246915/307429/307430/30
7432/310689/310690/3106
95/310696/310697/310698
/310699/310701/310702/3
10703/310705/310707/310
708/310709/310711/31071
2/310713/310714/310715/
310716310717/310718/31
0742/310745/310746/3107
47/310748/310765 

 

 
 
 
 
 
ENDOPROTESIS TRONCAL CON RAMA 
IPSILATERAL CON STENT DE NITINOL  
 
 
 

 

 

 

 

  15 

 

 

 

 

4.198,05 € 

 

 

 

 

62.970,75 

 

 

 

 

6.297,08 

 

 

 

 

69.267,83 € 

2.2  
246916/310721/310723/31
0724/310725/310726/3107
29/310730/310731/310732
/310733/310734/310735/3
10736 

 

ENDOPROTESIS  DE RAMA CONTRA-
LATERAL CON STENT DE NITINOL 
 

 

 

35 

 

 

2.764,65 € 

 

 

 

96.762,75 

 

 

9.676,28 

 

 

106.439,03 € 

2.3  
272267/307433/310435/31
0719/310720 

 

ENDOPROTESIS DE EXTENSOR 
AORTICA 
 

 

3 

 

1.616,05 € 

 

 

4.848,16 

 

484,82 

 

8.888,28 € 

 

2.4  
243483/310737 

 

ENDOPROTESIS DE EXTENSOR ILIACO 
 

 

1 

 

1.939,26 € 

 

1.939,26 

 

193,93 

 

2.133,19€ 

3.1  
330310 

 

ENDOPROTESIS TRONCO CON RAMA 
IPSILATERAL COMFORMABLE  
 

 

10 

 

5.037,66 € 

 

50.376,64 

 

5.037,66 

 

55.414,30 € 

3.2  
330311 

ENDOPROTESIS DE EXTENSION 
AORTICA CONFORMABLE 

    10 1.997,00 € 19.970,00 1.997,00 21.967,00 € 
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4.1 312337/312338/312339 

 

ENDOPROTESIS BIFURCADA RAMA 
ILIACA 

 

 

2 

 

2.764,65 € 

 

5.529,30 

 

552,93 

 

6.082,23 € 

4.2 312340/312341/312342 

 

COMPONENTE DE ILICA INTERNA 

 

      2 1.939,26 € 3.878,52 

 

387,85 4.266,37€ 

  
TOTAL: 370,503,68 

      

 
 

 

             Jefe de Servicio de Suministros          

 

 

                

 
                     Fdo.: D. José Manuel Ascariz González  

 
 
 
 
 

                                          
Documento firmado por JULIO MAYOL MARTÍNEZ en calidad de Director Médico, por 
suplencia, según Resolución de 12 de junio de 2018 de la Dirección General de RRHH y 
Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOCM nº 82 del 07 de abril de 
2005) 
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